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Licitación Públ¡ca No. EO-StpDUS-Ni33-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O/2O23
Procedimíento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-.l33-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer er
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI33-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de la C.E. Tenango de Doria al Desdavi; ubicada en la localidad de El Desdav¡, Municipio de
Tenango de Doria, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-PR|SR/C|-2O29-¡5O2-OO459 de fecha 28 de julio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 3l de
agosto de 2O2L en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080; la persona moral,
asícomo los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce
de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado delfallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblq, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desa rrollo U rba no Sostenlble, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona tltular de la Dirección de
L¡c¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N133-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Asociación en oarticioación coniunta de la oersona física: Florencio de la Cruz Catarina v la
empresa: Acarreos y Sumin¡stros de Materiales de Altamira. S. de R.L, de C.V."

Con un imoorte sin LV.A. de: $31'457.574.12 (treinta y un millones cuatrocientos cincuenta v siete
mil quinientos setenta y cuatro pesos l2lloo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$36,490.785.98 (treinta v seis m¡llones
cuatroc¡entos noventa mil setec¡entos ochenta v cinco pesos 98nOO M.N.) la cual incluye el 16%

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 14 de sept¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiclones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28]er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7lZ8 OOO
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L¡citac¡ón Pública No- EO-SIPDUS-N133-2023

extensiones a742 y 868l de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas, lugar en er que se
f¡rmará el contrato correspond ¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el Iugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarlos para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANlFlEsro (s) DE No DESEMpEñAR EMpLEo, cARGo
o coMlslÓN DENTRO DEL SERVtCtO pÚ BLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el articulo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas.

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicijio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 16:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡nterv¡n¡eron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones v Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Dirección Ceneral de Asuntos JurídicosPor el Órgano Interno de Control en la

Hernández
{
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDU S-N 133-2O23

Por la Dirección General de Conservación de

Ing. Eduardo Alan Vega Lecona

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

T.T. Miguel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó

Por el Colegio de lngen¡eros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por

. r'r'.: :, lir, i .. r '. .-.

Carreteras Estatales

. Edgar Marroquín Hernández

Por la Unidad de

Corona Badillo

4t5

No se presentó



{4- TNTnAESTRUCTURA | {;Ft
Itr púslrcA I ?

:).ilrii:lAJl;: i)f lñ rj¡¡Ai-t-i¿ti{ riiltA i)U!J]tÁ
\ )f!^fi'i:,; tc trRtA\i:asrfN úLi

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N t33-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Nombre Firma

l.- Maqzar, S.A. de C.V.

No se presentó

Asociación en participación conjunta de la persona

,._ física: Florencio de la Cruz Catar¡na y la empresa:
Acarreos y Suministros de Materiales de Altamira,
S. de R.L. de C.V.

No se presentó

3- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N133-2O23, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucc¡ón de la C.E. Tenango de Dor¡a al
Desdav¡; ub¡cada en la local¡dad de El Desdav¡, Mun¡c¡p¡o de Tenango de Dor¡a, Estado de H¡dalgo,

., , 1 .. ¡ . , .: . . . r , .. . l':
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Amalia Ci,lstina' Mora les Hernández
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI33-2023
Convocatoria No. O2O/2O23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3I dé agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento Dor
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI33-20.23, parc la adjud¡cación de la obra pública: Fteconstrucc¡ón
de la C.E. Tenango de Doria al Desdavi; ubicada en la localidad de El Desdavi, Municipio de Tenango
de Doria, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón
á

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3¡ fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y \
económ¡cas de las proposiciones. 

\
h

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el '\
a rt¡culo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas pa ra el Estado de Hida lgo \
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

cl.- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado dé Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

t/17
Dlctamen para determinar el tullo de la Convocatorla No.020/2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-S|PDUS-N133-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de ¡a C.E. Tenango de Doria al Desdavi; ubicada en la local¡dad
de El Desdavi, Munic¡pio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

t-€*->=-"
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-NI33-2023
convocator¡a No. o2Ol2o23

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-pR|SR/C|-2023-1502-00459 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2O¿023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N133-2O23, para la adjudicación de la obra pública: tleconstrucción de la C.E. Tenango de
Doriá al Desdavi; ubicada en la localidad de El Desdavi, Municipio de Tenango de Doria, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pus¡eron e disposic¡ón de los in
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

1.4.- Confecha2l de agosto de 2023 a las 12:30 hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tiodondese realizarán los
trabajos.

t.5.- Con fecha 22 de agosto de 2023 a las l5:OO hrs., se réalizó el acto dejunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infreestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente:

N¡ngún Licitante

Con fecha 28 de agosto de 2c23 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/17

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.0202023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N133-

2023,en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E.Teñangode Doria al Desdavi;ub¡cada en ¡a localidad

I
I

Y

t.b.-

de El Desdavi, Mun¡c¡p¡o de Tenango de Er,oria, Estado de Hidalgo.

fr (li'rr¡o Min(''le, ;drf. 24. 2-' prsó. Atud. fel¡pl:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI33-2023
Convocator¡a No. O2OkO23'1. Maqzar, S.A. de C.V.

2' Asoc¡ación en participación conjunta de la persona física: Florencio de la Cruz Catarina v la
empresa: Acarreos y Suministros de Mater¡ales de Altamira, S. de R.L. de Cy.

3. Agregados e Infraestructura de México, S.A. de Cy.

|.7'.Seprocedióaabrire|sobrequecontenla|osdocumentosqueacreditan|aex¡stencia|egaI,capacidad>
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión -\ |

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen: \

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
def acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2c.23 a las l5:OO
hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados
cualitativa.

para la evaluación

3/17

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Proced¡miento por Lic¡tación públ¡ca No.
2023,en relación a la adjudicación de laobra pública: Reconstrucción dela C.E.Tenangode Dor¡a al Desdavi; ubicada en la

I

I
il

t

No. L¡citante
Monto Propuesto

Sin l.VA
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

l.- Maqzar, S.A. de CV. $3¡'85r,86r.51

123 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminac¡ón l4

de enero de 2024.

2.-

Asociación en participac¡ón
conjunta de la persona
f ísica: Florencio de la Cruz
Catar¡na y la empresa:
Aca rreos y Suministros de
Materiales de Altamira, S.

de R.L. de CV.

$31'457,574.12

]23 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación l4

de enero de 2024.

3.-
Agregados e

Inf raestructura de México,
S.A. de CV.

s29'904.698.8s
]23 días naturales, inicio 14 de

septiembre de 2023, terminación l4
de enero de 2024.

l- de El Desdavi, Mun¡c¡pio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

€F r.,>-- _N\ 4
(/\ '/



dA TNTNASSTRUCTURA
4s pústrcA

srcFffARÍA ol INFRAESfRUCTURA puSL lca
Y DESARPOLLO UREAÑO SOST¡NIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-NI33-2O23
Convocator¡a No. O2Of2O23

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuafitativo), los días 29 y 30 de agosto del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
poi los licitantes: 1.- Maqzar, S.A. de Cv.,2.- Asociación en participación conjunta de la persona física:
Florencio de la Cruz Catarina y la empresa: Acarreos y Suministros de Materiales de Altamira, S. de R.L. de
CV, y 3.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, golic¡tadós en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
pública y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artfculo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la
I a la lV artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona,

ll.l.- Maqzar, SA. de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.i.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la
Ley.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de
la Ley, por la siguiente causa:

El licitante presenta un manifiesto bajo protesta de decir verdad incompleto, en relac¡ón al formato
proporcionado en les bases de esta licitación.

4/11

Dictamen para determ¡nar el iallo de la Convocator¡a No. O2O/202f, del procedimiento por Licitac¡ón Públlcá No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públlca: Reconst¡ucción de la C.E, Tenango de Doria al Desdav¡; ubicada en la

de El Desdavi, Municipio de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

r. . /..'..r j.t p.. rtr. ', t.. ;v€Á- \R-
C':rl, V(nrj1 ¡)¡Ér¡, !¡.hür¡ iie !o!r,llgo., a-.p.
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Convocatoria No. O2Ol2o23

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4, - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técn¡ca y financiera, y que son d¡stintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, 4.1- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la ¡nformación, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del p¡ocedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica experienc¡a requerida) y financiera y que son distintos a
los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5,- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7,- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la información requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requer¡da.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 22 de agosto de 2023 a
las l5:OO horas en el punto l3.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoriamente toda la informac¡ón
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (,..), requeridas por la convocante,

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

s/t'l
D¡ctamen para determinar el tullo de la Convocatoria No. 0202023, del Procedimiento por Llcitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nü'3-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Fleconstrucqlón de la C.E. Tenango de Dor¡a al Desdávi; ubicada en la localidad
de El Desdav¡, Mun¡cip¡o de Tenango de Doria, Estado de H¡dalgo.

¡¡ (¡nrfo Min(,ro. llriif. ;)$, 2. pi:ó. lJlvd. I ol,pi,
!.1.5. Col. Vcn!,: prie!¡. P"chuc¿ c{c 1\!o ri
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No. EO-SIPDUS-N133-2O23
Convocator¡a No. O2O|2OZ

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitac¡ón, por
la siguiente causa:

El licitante omite presentar la copia de la constanc¡a vigente de estar al corriente de sus obligaciones
fiscales emitido por el SAT, del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Z^
José Guillermo Manuel. ,.V<-/
Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de l¡citac¡ón, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requis¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ejusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposic¡ones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propío documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia v¡gente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones
f¡scales.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos, (Artlculo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del

6111

Dlctamen para determinar élfallo de la Convocator¡a No.0202023. del Procedimiento Dor L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI3L3-

I
Ide El Desdav¡, Municipio de Tenango de Doria, Estado de H¡dal90.
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Fallo del proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N133-2023
Convocatoria No. O2Ol2023

numeral 6.'1.2, inciso d),- cuando no anexe constancia de obligaciones físcales vigente del SAT;. No
cumple con lo requerido en el propio documento 6.-5.1.- Capac¡dad Financiera, 6.1.2.- Del contador
publico externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d),- Constancia v¡gente
del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...),"

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitante presenta un dictamen de SICT de enero 2020, el cual no se encuentra vigente
como se requiere en el propio documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá
contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y fos
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de
materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta lic¡tación y anexar la aprobación
por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del
Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a

la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

7/17

Dictameñ para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI33-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de ¡a C.E. Tenango de Dorla al Desdavi; ubicada en la
de El Desdavi, Municip¡o de Tenango de Doria, Estado de

I
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI33-2O23
Convocatoria No. O2OI2O23

3).-. Aprobación por d¡ctamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicac¡ón de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criterios de evaluación técn¡ca, fracción l.- La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-incluya la informac¡ón,y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individualesté incompleto.anexos Sof tcllaqos. or.-que algun ruDro en ro Inorvtouaresfe lncomprero 

-4,,' ^/Fundamento: ,/ ,/
^ 
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capftuld+l
Evaluación y adjudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección Ceneral dé Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas s¡m¡lares a la obra que 9e licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentac¡ón de la proposición.

Del Fleglamento de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompléta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

8/11

D¡ctamen para determinar el i¿llo de la Convocatoria No. 02O2O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N133-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E.Tenango de Dorla al Desdavi;ubicada en la

de E¡ Desdavi, Mun¡clpio de Tenango de Doria, Estado de H¡dalgo.

,

I
tI[\ (:.ñtro Mrr¡rr¡. fdrl.24. ?-_ pr.¡. lt¡v{i 1.11!r:

712lIJü.9"-\ 
\

Col. vfr'r!¡ qfrer¡ P¿chu.. de¡o(r,lli:¡)",
i1:!5



$,' INFRAESTRUCTURA I Mlí'il púslrcA r F-
sEcRETApla DE ¡¡tFRAES¡euctuRA púaltcA
Y DESA.RPOLLO URBANO SOS1ENIALE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N133-2O23
Convocatoria No. O2A t2O?3

Resolución: Por los motivos yfundamentos derivados de las causales Nos.,l,2y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Agregados e Infraestructura de México, SA de C.V.

Observaciones: Presenta el documento E-9,1.- Catálogo de conceptos. Resumen sin firma, solo rubrica y
el documento E-9.2.- Catálogo de conceptos, la hoja 5 de 6, la presenta sin firmar.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece oue: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a l año) cuyo promedio final sea de 8.0
en adelante (presentar cert¡f¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,
Licenciado en contabilidad, Licenciado en Admin¡stración de Empresas, etc,, de cualquier Institución
Educat¡va de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos lcuyos 

-4periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales). /-/(__/
El lic¡tante presenta documentación de dos recién egresados:

Cesar Cutierrez Mendez (pasante), anexa copia de su acta del protocolo de recepción profesional
emitido el O6 de junio de 2023, el cual no menciona su promedio final, por lo que no cumple, ya
que debe presentar certif¡cado para comprobar su calificación.
Floberto Marquez Percastegu¡ (pasante), anexa copia de certificado académico emitido el 26 de
enero de 2023 con un promedio de 8.42, el cual si cumple.

por lo tanto alsolo acreditar a un recién egresado, no cumple con el mínimo de dos profesionales recién
egresados con un promedio mínimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación yAdjudicacióni Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

9/11

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del Procedimlento por L¡citac¡ón Pública No, EO-SIPOUS-NI33-

de El Desdavi, Municipio de Tenango de Doria, Estado de

. ¡ , rj'J^ Mrne'o. Ed l. 2A, Z piso.

tu-\=-- Nia\
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de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información présenteda, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y réquisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Flecursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto,
Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier
Inst¡tución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

Fundamento:
Lo anterior sé funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recurgos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final

'-sea de 8.0 en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto,
In9. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier
Institución Educativa de nivel super¡or para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturalés).
Del Reglaménto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estedo de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causel No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

t0111

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2O2O3, del P¡ocedimiento por Llcitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'133-
2O3, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públicai dela C.E.Tenangode Doria alDesdavi; ub¡cada en la
de El Desdavi, Mun¡cipio de Tenango de Doria, Estado de H¡dal9o.
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. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3.0¡ Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ot
TerracerÍas de la S.C.T,, y que establece: en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso 07 4-H.O2.-
La operación de escarificación, disgregado en su caso, acamellonamiento, (...) este precio unitario

\>
\

Descr¡pción del concepto

086.E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISCRECADO EN SU CASO,
MEZCLADO, ACAMELLONAMIENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
RECONSTRUCCIÓN OE SUB-BASES Y BASES:A) DE SUB-BASES, CUANDO EL
MATERIAL OE LA CARPETA EXISTENTE SE APROVECHA: I) AÑADIENDO UN
MATERIAL PETREO NUEVO COMPACTADO AL: a) 95%

incluye lo que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado, acamellonado, tendid9,-
compactado, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial ¡- ,,

Clave Descripción del concepto

CM23cOO49 OO9.F.O3 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS I-A CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE t

\¡ Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3,Ol.Ol
Terracerías de la S.C.T,, capftulo 3.01,01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
009-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-
H.02.- Le recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con I
anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado, I
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior, /l
el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactac¡ón hasta obtener I 

I
el grado flúado y/o el ordenado. I

I
\

I lt7
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0202023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No,
2023, en relaclón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón d6 la C.E. Tenango de Doria al Desdav¡; ublcada en la
de El Desdav¡, Municip¡o de Tenango de Dor¡a, Estado de H¡dalgo.

imiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N133- I
Tenango de Dor¡a al Desdav¡;ubicada en l" to""tfaf or
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Fallo del Procedimiénto por Licitación Pública

No. EO-slPDUS-NI33-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

Descripción del concepto

$fr s'"H:i"RUcruRA I W

EXCAVACION EN ZANJA POR MEDIOS MECANICOS EN MATERIAL SECO CTASE II,

TODAS LAS ZONAS, INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y FONDO, EXTRACCION DE

REZACA A MANO A BORDE DE ZANJA, TRASPALEOS Y ACARREO LIBRE, MANO DE

OBRA, EQUIPOY HERRAMIENTA. EXCAVACION DE2.O'I A4.OO M. DE PROFUNDIDAD.
(MEDTDO COMPACTO)

ar:i.Vrrl¡ ffi.l:r,1r.i(La..rit i,i,i.¡,lllt).,i,-,

AAz3CO024

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la mano de obra para el afine
de talud y fondo, así como la extracción de rezaga a mano indicada en el concepto.

AA23COO28

iEXCAVACION EN Z,ANJA POR MEDIOS MECANICOS Y EQUIPO NEUMATICO EN

IMATERIAL SECO CLASE lll, TODAS LAS ZONAS, INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y
lFONDO, EXTRACCION DE REZACA A MANO A BORDE DE ZANJA,TRASPALEOS Y

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la mano de obra para el a
de talud y fondo, así como la extracción de rezaga a mano ind¡cada en el concepto.

5.-

Clave Descr¡pción del concepto

EF23CO2A4

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO APARENTE EN CIMENTACION CON TRIPLAY
DE PINO DE 16 mm., INCLUYE:NIVELADO, PLOMEADO, AJUSTES NECESARIOS,
PUNTALES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, CHAFLANES Y FRENTES, MATERIAL,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que que omite considerar chaflanes, como lo
réquiere la descripción del concepto de trabajo.

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios

12^1
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N133-

2023, en reléción a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. Tenango de Dor¡a al Desdavi; ubicada en la

I
$

--t.>

==F
Descripción del concepto

de El Desdav¡, Municipio de Tenango de Dor¡a, Estado de Hidalgo.
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de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracc¡ón 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Funda mento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral llJ.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya detefminado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el
capftulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta 4
ejecución del concepto. (/
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologÍa de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficac¡ones generalesy particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

t3/17
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.020/20¡, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N133-
2023, en relación a la adjudicaclón de la obra pública: F¡econstrucción de la C.E. Tenango de Doria al Desdavi; ubicada en la

\f

2 de El Desdav¡, Municipio de

ffi
Tenango de Dor¡a, Estado de Hldalgo.

fx (:.¡rlfo !i¡.r¡r. t¡il. ?B. l.j- pi.o. 9¡,,¡1. Foilpf ¡¡r¡1(,1.!
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N133-2O23
Convocator¡a No. O2Ol2023

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unítarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.l y 2, es procedente decretar, \
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente. atr]f
lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡sitos \

exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asoc¡ac¡ón en participación conjunta de la persona física: Florencio de la Cruz Catarina
empresa: Acarreos y Sumin¡stros de Materiales de Altamira, S. de R.L. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de la persona física: Florencio de la Cruz Catarina y
la empresa: Acarreos y Sum¡nistros de Mater¡ales de Altam¡ra, S. de R.L. de C.V., cumple con los
lineam¡entos establecidos en las bases dél proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los
casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los
numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primeroy segundo párrafo de la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l f racción I a la Vl, inciso Af racción I a la lV, artículo 42 f racc¡ón
I a la ll, inciso A, f racc¡ón I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
part¡cipación conjunta de la persona física: Florencio de la Cruz Catar¡na y la empresa: Acarreos y
Suministros de Mater¡ales de Altamira, S. de R.L. de C,V., resulta solvente por reunir las condiciones
legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garentiza sat¡sfactoria mente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $31'457,574.12 (Treinta y un millones
cuatrocientos cincuenta y s¡ete mil quinientos seteñta y cuatro pesos'l2n0o M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de l23 días naturales.

141t7

D¡ctamen para determinar el fallo d€ la Convocatorié No. 0202023, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N133-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E. Tenango de Dor¡a al Desdavi; ubicada en la
de EI Desdavi, Municip¡o de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.
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Convocatoria No. O2Ol2Oz

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Asociación en
participación conjunta de la persona física: Florencio de la Cruz Catarina y la empresa: Acarreos y
Suministros de Mater¡ales de Altamira, S. De R.L. de C.V., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocanté, y garantizar sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con el monto de $3'4s7,574l2 fireinta y un millones cuatrocientos cincuenta y
siete mil quinientos setenta y cuatro pesos 12/l0O M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 123
dÍas natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas,

al.- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $31'457,574,12lTreinta y un millones cuatrocientos cincuenta y siete mil qu¡nientos
setenta y cuatro pesos l2llo0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día Ol de sept¡embre de 2023 previa entrega de las garantías
correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, sé obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se ver¡f¡carán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
f os que elaboran la evaluación. I

n
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de /l
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo I
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción l, l7 fracc¡ón lV I

y 3l fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5, \

t5/tj
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0202023, del Procedimlento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N133- I
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públlqa: Fteqonstrucción de la C.E. Tena ngo de Dorla al Desdavi; ub¡cada en la locall+d \ ,/
de El D6sdavi, Mun¡cipio d€ Tenango de Doria, Estado de Hidalgo. ll tf

^ 
l. , ,..,..,., .: " --, ll \q=\ \W \ '- ._.__--_-,ll_il I Er 11.,,¡., I'rlnrrr, r-.llt.:)i,¡, ?.r'iriúo. slv<J. r.lrp{: A¡!.1¿r.,ll¡j \
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desartollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N133-2023
Convocator¡a No. O2O|2O23

6 y 7 fracción ll inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidaloo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora dé Prec¡os Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

t6/t7 IDictamen para determinar el fallo d€ la Convocatoria No. 020/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-StPDUS-N133-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Fleconstrucc¡ón de ¡a C.E. Tenango d€ Doria al Desdav¡; ubicada en la localidad
de El Desdavi, Municip¡o de Tenango de Doria, Estado de Hidalgo.

l! (!r,1ri) Virrro. 1-¡¡1. 
-/8, ?.' pii(), l ivi.l. í rlr¡:)¿ Angrlt¡, krn

&Éq= !ll.¡,. C.1. Vf n Pr:ér., lj¿cbuca d.i !:ot(], 11i.1c., C P. 1¡:l):ló.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StPDUS-NtJ3-2O23
Convocatoría No. O2OkO23

Evaluó

Jefa de Departamento

t7117

n
-l(Y

I
I

t

1,,
2023, en relaclón a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de ¡a C.E. Tenango de Dor¡a al Desdavi; ub¡cada en la localid
de El Desdavi, Municipio de Tsnango de Por¡a, Estado de Hidalgo.
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Dictamen para d€term¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O2Ol2023, del Procedimiento po. Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-NI33-


